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Exp. 116/2025-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 116/2025-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE RECAUDACIÓN Y POLÍTICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
MAGISTRADO:

MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 116/2025/2 promovido por la C. **********, en su calidad de representante legal de persona moral denominada **********contra actos emitidos por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.

R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintinueve de enero de dos mil veinticinco, la C. **********, en su calidad de representante legal de persona moral denominada **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y por los actos que a continuación se precisan:

"La resolución contenida en las MULTAS POR INFRACCIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, identificada con el crédito fiscal ********** por la cantidad de $**********de fecha de 19 de noviembre de 2024, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.”


II.- Por auto de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, se requirió a **********en su carácter de representante legal de la persona moral********** para que exhibiera copia certificada del instrumento público ********** del protocolo a cargo del notario público número  ********** con ejercicio en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo se desecharía su demanda.

III.- Por auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo a la persona moral actora por dando cumplimiento al requerimiento realizado en el proveído de fecha seis de febrero de dos mi veinticinco; por lo que se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correr traslado a la autoridad demandada, para que contestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera y exhibiera las pruebas que estimara pertinentes.
IV.- Por auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por contestando la demanda al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Estado, en representación de la Autoridad demandada, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondía
Así mismo, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, ambos ordenamientos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvo como pruebas de las partes las siguientes:

A la parte actora, se le tuvo por admitidas las documentales que anexó a su escrito inicial de demanda, consistente en: 

1.- Resolución identificada con el número de crédito fiscal ********** de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.

2.- Acta de notificación de tres de diciembre de dos mil veinticuatro. 

3.- Copia certificada del Instrumento notarial **********, tomo ********** del protocolo a cargo del notario público número ********** con ejercicio en esta ciudad.
Del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la autoridad demandada perteneciente a la Secretaría de Finanzas: se le tienen por ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:

1.- La instrumental de actuaciones, y

2.- La presuncional legal y humana.

3.- Por otra parte, se debe de manifestar que por lo que refiere a la copia certificada de requerimiento contenido en el oficio ********** y su respectiva acta de notificación, toda vez que la autoridad demandada fue omisa en exhibirla con fundamento en el artículo 235 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desecha dicha prueba, al no haberse exhibido junto con el oficio de contestación de demanda.

Por último, se señalaron las once horas del veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
VI.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
La C. **********justificó su personalidad de representante legal de la persona moral ********** con la copia certificada del instrumento notarial ********** del protocolo a cargo del Notario Público número ********** con ejercicio en esta Ciudad, documental que obra de la foja de la 25 a la 31 del expediente en el que se actúa.

Por otra parte, demostró su interés jurídico, en términos del numeral 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que el acto impugnado se encuentra a nombre de la persona moral actora, la cual obra a foja 8 del expediente en el que se actúa.

Tocante a la autoridad demandada; compareció a dar contestación a la demanda el Dr. **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, y en representación de la autoridad demandada Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a foja 41 del expediente en que se actúa.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en los artículos 72 fracción I y 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La Litis planteada en este juicio contencioso administrativo consiste en determinar la legalidad o ilegalidad de los siguientes  actos:
"La resolución contenida en las MULTAS POR INFRACCIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, identificada con el crédito fiscal ********** por la cantidad de $**********de fecha de 19 de noviembre de 2024, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.

En ese sentido, se debe de manifestar que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 228 y 229, últimos párrafos, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye el demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- La parte actora hizo valer en su escrito inicial de demanda, los conceptos de impugnación que se advierten a fojas de la 03 a la 06 de autos, argumentos que no se transcriben y, por economía procesal, se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Al respecto, es aplicable la siguiente Tesis: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer..- Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.”

SEXTO.- De conformidad con el principio de mayor beneficio establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, esta Segunda Sala Unitaria procede a estudiar el primer concepto de impugnación del escrito inicial de demanda en el cual la parte actora medularmente refiere lo siguiente:

Que la autoridad procede a determinar las multas, bajo el argumento de que derivan del hecho de no presentar las declaraciones y formulario de pago, correspondientes a los meses y tipo de impuesto por ella citadas, mismas que fueron solicitadas mediante el requerimiento por ella señalado y para justificar la referida determinación, invoca como fundamentos legales tanto el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, como los artículos 153 fracción I, en relación con el 154, fracción I, ambos del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.

Que la parte actora niega lisa y llanamente que en la fecha que invoca la propia autoridad, se le hubiera notificado el requerimiento señalado, por consecuencia, en ese sentido se actualiza el supuesto jurídico en el artículo 45 del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponderá a la autoridad acreditar sus afirmaciones.

Que bajo esas circunstancias, corresponderá a la autoridad acreditar la existencia del requerimiento por ella invocado, además de demostrar que en la fecha que indica, fue  notificado el propio requerimiento teniendo la obligación de acreditar con la constancia de notificación, en qué momento fue notificado el requerimiento en cuestión, motivo por el cual, ante la inexistencia de estos documentos, lo procedente es que se deje sin efectos la resolución impugnada al no estar debidamente fundada ni motivada, pues no es dable fijar una serie de infracciones y sanciones, partiendo de una serie de suposiciones, por lo tanto, estas condiciones, lo procedente es que se dicte sentencia en la que se declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, por no estar ajustada a la garantía de seguridad y certeza jurídica.

A juicio de esta Sala, el concepto de impugnación que hace valer la demandante, es sustancialmente fundado, y por lo tanto suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado; por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En primer lugar, se debe de señalar que del acto impugnado consistente en la determinación por no presentar la declaración y formulario de pago correspondiente al mes de marzo del dos mil veintitrés, la autoridad demandada esgrime en su motivación lo siguiente:

“Se determinó multa por no presentar la declaración y formulario de pago a que está obligado de conformidad con el Artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí correspondiente al mes de MARZO del 2023, misma que fue solicitada mediante requerimiento de Autoridad número: **********, notificado el día 26/07/2023”
Ahora bien, en ese sentido la parte actora al esgrimir el concepto de impugnación que en este acto se analiza, manifiesta en términos del artículo 45 del Código Fiscal del Estado, desconocer el requerimiento de autoridad número: **********, notificado el día 26/07/2023, resultando pertinente realizar la digitalización del numeral anteriormente citado:
“ARTICULO 45.- Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos, que la negativa implique la afirmación de otro hecho.”
Del artículo anteriormente transcrito, se desprene que los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales; sin embargo dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente.

Motivo por el cual, la parte actora al negar lisa y llanamente la existencia del requerimiento de autoridad número: ********** notificado el día 26/07/2023, en términos del artículo 45 del Código Fiscal del Estado, le corresponde a la autoridad demandada, demostrar la existencia del mismo.
Ahora bien, por auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, se le tuvo a la autoridad demandada por desechando la prueba consistente en la copia certificada de requerimiento contenido en el oficio ********** y su respectiva acta de notificación, toda vez que la autoridad demandada fue omisa en exhibirla con fundamento en su oficio de contestación de demanda.
Por lo que ante la inexistencia de dicho requerimiento, mediante el cual fundamenta el acto impugnado, la misma carece de la debida fundamentación y motivación.
Asimismo, los artículos 164, fracción V, 165, fracción II, y 167, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, son categóricos en señalar que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado; y que en caso de que se omitiera o fuera irregular lo anterior, producirá la nulidad del acto administrativo. 

En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16 constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; ello implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 
Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

De igual manera, refuerza lo anterior los siguientes criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Séptima Época; Registro: 238369; Instancia: Segunda Sala; Tesis aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen: 80, Tercera Parte; Materias: administrativa y común; Página: 36

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS MANDAMIENTOS DE LA AUTORIDAD. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Por fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos legales o de derecho del acto reclamado; en consecuencia, una resolución reclamada no queda debidamente fundada si no contiene la expresión de ningún fundamento legal o de derecho. Por motivar debe entenderse el señalamiento de las causas materiales o de derecho que hayan dado lugar al acto reclamado, sin que pueda admitirse que la motivación consista en la expresión general y abstracta: ‘por razones de interés público’, ya que la mencionada expresión no señala en principio las causas materiales o de hecho que hubieran dado lugar al acto reclamado."

Séptima Época; Registro: 238212; Instancia: Segunda Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volúmenes: 97-102, Tercera Parte; Materia: común; Página: 143

Genealogía: Informe 1970, Segunda Parte, Segunda Sala, página 100.

Informe 1977, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 72, página 77.

Informe 1978, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 3, página 7.

Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, Segunda Sala, tesis 373, página 636.

Apéndice 1917-1995, Tomo III, Primera Parte, tesis 73, página 52.

Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 260, página 175.

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

Motivo por el cual, se desprende que la fundamentación y  motivación que se le realiza en el acto impugnado no es suficiente, por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar debidamente la determinación del crédito fiscal; ello en virtud de que deja en estado de indefensión al gobernado al no demostrar el requerimiento que le fue realizado supuestamente con fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés.

Por lo que, al no reunir el acto impugnado el requisito de fundamentación y motivación, situación que deja en estado de indefensión al hoy actor, pues se ha justificado que se transgredieron, las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales, por lo que, se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En consecuencia, con fundamento en los artículos 250, fracción IV, 251 y 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la nulidad lisa y llana del acto consistente la resolución contenida en las multas por infracciones establecidas en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, identificada con el crédito fiscal ********** por la cantidad de $********** de fecha de 19 de noviembre de 2024, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.”

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, fracción III, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los diversos 217, 248, 249, 250, fracción IV, y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad e invalidez, en consecuencia la nulidad lisa y llana de la determinación de la resolución contenida en las multas por infracciones establecidas en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, identificada con el crédito fiscal ********** por la cantidad de $********** de fecha de 19 de noviembre de 2024, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; por lo que se le deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos precisados en el Considerando Sexto de este fallo.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante correo electrónico a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� Tesis: de Jurisprudencia 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal, el doce de mayo de dos mil diez, visible conforme a los datos y rubro siguientes: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.


� “ARTÍCULO 252…


(…)


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”


� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


…


V. Estar fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 167. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada, de oficio o a petición de parte, por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por él mismo.”





